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Ciudad de México, a 09 de abril de 2024. 

                                                                
 
Asunto: Se informa sobre publicación en la página 
del Servicio de Administración Tributaria del 
Proyecto de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a las Reglas Generales de 
Comercio Exterior para 2024 y los Anexos 1, 2, 
5 y 24 primera versión anticipada. 

 

 

Por medio del presente, se hace de su conocimiento que el Servicio de Administración 
Tributaria, publicó en su página oficial la Resolución anticipada del proyecto de Segunda 
Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2024 y 
los Anexos 1, 2, 5 y 24 primera versión anticipada, resolución dada a conocer con fines 
informativos de conformidad con la regla 1.1.2., de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior vigentes. 

 

En esta versión anticipada, se encontrarán los siguientes cambios: 

 

“PRIMERO. Se reforman las reglas 1.6.25., primer párrafo; 1.6.26.; 5.1.1., fracción I, primer párrafo, 
inciso a); 5.5.2., primer párrafo; 5.5.6., fracción I, inciso a); 3.7.5., primer párrafo; 3.7.4., primer 
párrafo, fracción II; 3.7.5., primer párrafo, fracción I, párrafos primero, incisos a), numeral 4 y e) y 
segundo, y fracción II, primer párrafo, inciso a); 3.7.34., párrafos primero, fracciones I y III, primer 
párrafo, y segundo y cuarto; 4.2.7., tercer párrafo; 4.8.15.; 7.1.1., primer párrafo, fracciones III, IV, 
IX, XIV y XVII; 7.1.2., párrafos primero, fracciones I, III y IV, segundo, apartados A, párrafos primero, 
fracción IV, tercero y cuarto, B, C, fracción I y D, párrafos primero, fracción I y segundo; 7.1.5., tercer 
párrafo; 7.1.4., párrafos primero, fracción I, segundo, apartados B, fracción I, C, fracción I, D, primer 
párrafo, fracción I, E, párrafos primero y tercero, G, párrafo primero, fracción I y tercero, fracción IV, 
segundo párrafo; 7.1.5., primer párrafo, fracción I, segundo párrafo, inciso d] y fracción IV, inciso a); 
7.1.6., párrafos tercero y sexto; 7.1.8. primer párrafo; 7.1.9., primer párrafo, fracción IV; 7.1.10., 
tercer párrafo; 7.2.1., párrafos primero, fracción IV, primer párrafo, VI y IX, segundo, fracción IV, 
tercer párrafo, tercero, fracciones I, II, III, V, VI, VII, IX, X y cuarto, fracciones I, II, III, IV, V y VI; 
7.2.2., primer párrafo, fracciones I, inciso c) y II, inciso b); 7.2.5., párrafos primero, segundo y sexto; 
7.2.4., apartado C, cuarto párrafo y fracción III; 7.4.1., fracción I; 7.4.2.; 7.4.4., párrafos primero y 
tercero; 7.4.5., primer párrafo; 7.4.6., fracción II; 7.4.7., primer párrafo; 7.4.8., fracciones I y II; 7.4.9.; 
7.4.10., párrafos primero y tercero; 7.4.11., segundo párrafo; 7.5.1., primer párrafo, fracciones I, V, 
VI, VIII, IX y XII; 7.5.2., fracción III; 7.5.5., primer párrafo, fracción II; 7.5.4.; primer párrafo y 7.5.5., 
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primer párrafo, fracción IV; se adicionan las reglas 5.7.5., segundo párrafo; 5.7.5., cuarto y quinto 
párrafos; 5.7.54., primer párrafo, fracciones IV, V y VI; 7.1.6., primer párrafo, fracción V; 7.1.9., 
párrafos sexto y séptimo; 7.2.1., primer párrafo, fracción XI; 7.2.2., tercer párrafo, pasando el actual 
tercero a ser cuarto; 7.2.4., apartado B, fracción VII; 7.5.1., fracciones XVI, XVII y XVIII y se derogan 
las reglas 3.1.1., fracción I, primer párrafo, incisos b) y d), numeral 5 y segundo párrafo, quinta fila; 
7.1.4., párrafos segundo, apartado D, segundo párrafo, y tercero, fracción III; 7.2.1., primer párrafo, 
fracción III; y 7.5.2. fracción IV de las RGCE para 2024, …” 

 
 

Regla Rubro 

1.6.25 Autorización y renovación para operar cuentas aduaneras o cuentas aduaneras de garantía 

1.6.26 Garantías del interés fiscal equivalentes a los depósitos en cuenta aduanera de garantía 

3.1.1 RFC genérico 

3.3.2 Franquicias Diplomáticas  

3.3.6 Autorización de exención de impuestos al comercio exterior en la importación de mercancía 

donada (artículo 61, fracción IX de la Ley) 

3.7.3 Registro de Empresas de mensajería y paquetería 

3.7.4 Obligaciones de la empresa que cuente con el registro de Empresas de mensajería y 

paquetería 

3.7.5 Despacho con pedimento y procedimiento simplificado por Empresas de mensajería y 

paquetería registradas 

3.7.34 Causales de cancelación en el registro de Empresas de mensajería y paquetería 

4.2.7. Importación temporal de vehículos de visitantes y paisanos 

4.8.13 Certificación en materia de IVA e IEPS para recintos fiscalizados estratégicos 

7.1.1 Requisitos generales para la obtención del Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas 

7.1.2 Requisitos específicos para la obtención del Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas, modalidad de IVA e IEPS, rubro A 

7.3.1 Requisitos que deberán acreditar los interesados en obtener la modalidad de IVA e 

IEPS, rubros AA y AAA 

7.1.4  Requisitos específicos para la obtención del Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas, modalidad de Comercializadora e Importadora u Operador Económico 

Autorizado 

7.1.5 Requisitos específicos para la obtención del Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas, modalidad de Socio Comercial Certificado 

7.1.6 Plazos para la emisión de Resoluciones del Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas y vigencia del Registro 

7.1.8 Acreditación de requisitos para empresas que hayan operado a través de una 

empresa con Programa IMMEX, en la modalidad de albergue 
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7.1.9 

 

 

Autorización y renovación para emitir el dictamen de la modalidad Operador 

Económico Autorizado, rubro SECIIT 

7.1.10 Solicitud de dictamen de cumplimiento del SECIIT 

7.2.1 Obligaciones en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

7.2.2 Causales de requerimiento para el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas 

7.2.3 Renovaciones para el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

7.2.4 Causales de cancelación y suspensión del Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas en las modalidades de IVA e IEPS y Socio Comercial Certificado 

7.4.1 Garantía del interés fiscal de IVA y/o IEPS, mediante fianza o carta de crédito 

7.4.2 Requisitos para la aceptación de la garantía 

7.4.4 Renovación de la fianza o la ampliación de la vigencia de la carta de crédito 

7.4.5 Modificación de la fianza o la carta de crédito 

7.4.6 Casos en que será exigible la fianza o la carta de crédito 

7.4.7 Garantía de bienes de activo fijo 

7.4.8 Aceptación de la garantía en los casos de fusión o escisión de sociedades cuando se 

opte por no pagar el IVA y/o el IEPS 

7.4.9 Actualización de los datos de la garantía o carta de crédito, por modificación de 

datos de los contribuyentes 

7.4.10 Cancelación de la garantía del interés fiscal 

7.4.11 Causales de requerimiento cuando se opte por no pagar el IVA y/o el IEPS 

7.5.1 Requisitos para la obtención del Registro del Despacho de Mercancías de las 

Empresas 

7.5.2 Obligaciones de las empresas que cuenten con el Registro del Despacho de 

Mercancías de las Empresas 

7.5.3 Requerimientos para las empresas que cuenten con el Registro del Despacho de 

Mercancías de las Empresas 

7.5.4 Renovación del Registro del Despacho de Mercancías de las Empresas 

7.5.5 Causales de suspensión del Registro del Despacho de Mercancías de las Empresas 

 
 
Cabe resaltar que en las modificaciones del Titulo 7. Esquema Integral de Certificación, ahora 
hacen referencia a cuatro fichas de trámite de nueva creación que retoman el contenido de los 
anteriores formatos pertenecientes al Anexo 1, a que se refería el Titulo y que se denominan 
de la siguiente manera:    
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➢ 152/LA “Solicitud para la inscripción en el Registro del Despacho de Mercancías de las 
Empresas, y avisos de renovación o modificación del mismo". 
 

➢ 153/LA “Solicitud para la inscripción en el Registro del Esquema de Certificación de 
Empresas y aviso para su renovación". 
 

➢ 154/LA “Avisos relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas". 
 

➢ 155/LA “Solicitud para la aceptación, renovación, ampliación, aumento o cancelación de la 
garantía en materia de IVA e IEPS". 

 
 

“Transitorios 
 

Primero. La presente resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al de su 
publicación en el DOF. Por lo que se refiere a las disposiciones dadas a conocer 
de manera anticipada en el Portal del SAT, su contenido surtirá sus efectos en 
términos de la regla 1.1.2. 

 
Segundo. Para efectos de la regla 1.6.25., las instituciones de crédito o casas de bolsa listadas 

en la referida regla, deberán solicitar la renovación de la autorización, de conformidad 
con la ficha de trámite 24/LA “Autorización y renovación para operar cuentas 
aduaneras o cuentas aduaneras de garantía", contenida en el Anexo 2, a más tardar 
el 15 de noviembre de 2024. 

 
Tercero. Las modificaciones a las fichas de trámite 78/LA, 124/LA y 125/LA, contenidas 

en el Anexo 2, entrarán en vigor el 1 de enero de 2025. 
 

Cuarto.   Las empresas que a la entrada en vigor de la presente Resolución cuenten con el 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas vigente, en las modalidades 
de IVA e IEPS, rubros A, AA y AAA, Comercializadora e Importadora, Operador 
Económico Autorizado y Socio Comercial Certificado, deberán cumplir con los 
requisitos y obligaciones vigentes en el momento en el que se les otorgó el registro 
correspondiente y durante la vigencia señalada en el último oficio notificado donde 
se les concede el mismo, a excepción del requisito establecido en la regla 7.1.1., 
fracción XIV de la presente Resolución, el cual deberán cumplir dentro del plazo de 
un mes contado a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución. 

 
Las solicitudes para obtener el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas y las renovaciones en el mismo, bajo las modalidades de IVA e IEPS, 
Comercializadora e Importadora, Operador Económico Autorizado y Socio 
Comercial Certificado, que a la entrada en vigor de la presente Resolución se 



CIRCULAR INFORMATIVA No.078   
CLAA_GJN_ATS_078.24 

 

encuentren en trámite, serán resueltas en términos de las RGCE para 2024, 
publicadas en el DOF el 28 de diciembre de 2023 y aquellas que obtengan el 
Registro deberán cumplir con los requisitos y obligaciones vigentes en el momento 
en el que presentaron la solicitud correspondiente o su renovación, según 
corresponda, a excepción del requisito establecido en la repla 7.1.1., fracción XIV 
de la presente Resolución, el cual deberán cumplir dentro del plazo de un mes 
contado a partir de la notificación de la resolución respectiva. 

 
Quinto.    Las empresas que a la entrada en vigor de la presente Resolución cuenten con el 

Registro del Despacho de Mercancías de las Empresas, deberán cumplir con los 
requisitos y obligaciones vigentes en el momento en el que se les otorgó el Registro 
y durante la vigencia señalada en el último oficio notificado donde se les concede 
el mismo. 

 
Las solicitudes para obtener el Registro del Despacho de Mercancías de las 
Empresas y las renovaciones en el mismo que a la entrada en vigor de la presente 
Resolución se encuentren en trámite, serán resueltas en términos de las RGCE 
para 2024, publicadas en el DOF el 28 de diciembre de 2023 y aquellas que 
obtengan el Registro deberán cumplir con losrequisitos y obligaciones vigentes en 
el momento en el que presentaron la solicitud correspondiente. 
 

Sexta.    Las empresas que a la entrada en vigor de la presente Resolución cuenten con 
alguna garantía del interés fiscal del IVA y/o IEPS vigente, deberán cumplir con los 
requisitos y obligaciones vigentes en el momento en el que se les otorgó la 
aceptación de la garantía. 

 
Las garantías del interés fiscal del IVA y/o IEPS que, a la entrada en vigor de la 
presente Resolución, se encuentren en trámite, serán resueltas en términos de las 
RGCE para 2024, publicadas en el DOF el 28 de diciembre de 2023. 
 
Las garantías del interés fiscal del IVA y/o IEPS a que se refieren los párrafos 
anteriores, cuya renovación o ampliación de la vigencia deba presentarse dentro 
del plazo de doce meses siguientes contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Resolución, podrá presentarse al menos veinte días antes de la fecha de 
vencimiento de la garantía, cumpliendo con los requisitos, obligaciones y 
condiciones vigentes en el momento de la presentación de la renovación o 
ampliación de la vigencia, según corresponda.” 
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El proyecto se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades, siendo importante mencionar que si bien la modificación a las 
citadas reglas no han sido publicadas en el Diario Oficial de la Federación, se dan a conocer 
de forma anticipada y únicamente con fines informativos las Reglas Generales de Comercio 
Exterior y Anexos que faciliten el cumplimiento de las obligaciones aduaneras de los 
usuarios del comercio exterior, de conformidad con la regla 1.1.2., de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes, que a la letra señala lo siguiente:  

“Regla 1.1.2. PUBLICACIONES ANTICIPADAS DE LAS RGCE 

Para los efectos del artículo 33, primer párrafo, fracción I, inciso g) del CFF, el SAT podrá 
dar a conocer en el Portal del SAT, de forma anticipada y únicamente con fines informativos, 
las RGCE y Anexos que faciliten el cumplimiento de las obligaciones aduaneras de los 
usuarios del comercio exterior. Los beneficios contenidos en dichas reglas y Anexos, serán 
aplicables a partir de que se den a conocer en el Portal del SAT, salvo que se señale fecha 
expresa para tales efectos.” 

 
 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con fin de que lo tomen en consideración para el 
desarrollo de sus actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la 
Gerencia Jurídico Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 

 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
juridico@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
 
 
 
 
*Se adjunta versión anticipada publicada en el portal del SAT para mejor referencia en el tema.  
 

mailto:juridico@claa.org.mx


  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 



  
 

 


